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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe de seguimiento corresponde a los avances en la 

implementación de la Política Pública para las Familias, como parte del ejercicio que 

desde la Secretaría de Planeación se realiza para generar información acerca de 

las gestiones que lidera el Distrito en favor de la población de la ciudad sobre estas 

temáticas. En este sentido, las tareas adelantadas por los sectores, a partir de la 

fecha de adopción de las diferentes políticas que conforman el Ecosistema de 

Políticas Públicas del Distrito Capital, se analizan para generar información útil en 

el control ciudadano y la valoración al interior de la Administración sobre la 

necesidad de posibles ajustes para favorecer que se alcancen los objetivos 

propuestos. 

 

Este análisis fue elaborado a partir de la información de los avances suministrada 

por cada uno de los responsables de la implementación de los productos de la 

Política Pública para las Familias. Los avances de los objetivos se obtienen 

haciendo la medición respecto a la meta de la vigencia, es decir, se obtiene el 

avance acumulado al corte de la vigencia y se hace un ajuste de los avances 

alcanzados para aquellos productos que exceden un avance de 100%, con el fin de 



 

 

que ningún producto por sí solo tenga un peso relativo mayor al definido en el plan 

de acción de la política.  

 

De forma general, para el cálculo de los avances de los productos se hace una suma 

ponderada de los avances acumulados, de acuerdo con el nivel de prioridad que les 

fue asignado al momento de adoptar el plan de acción de la política, y que para este 

informe se encuentran en ejecución a corte de 31 de diciembre 2021. 

 

Las brechas para la política, los objetivos y los productos, se calcula restando la 

trayectoria ideal con el avance. Dado lo anteriormente expuesto, la brecha de la 

política (acumulada) puede ser positiva mientras que la de los objetivos específicos 

(vigencia) es negativa o inexistente. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

La Política Pública para las Familias, aprobada en el marco del Consejo de Política 

Económica y Social del Distrito Capital (Documento CONPES D.C. No 18) el 20 de 

diciembre de 2021, busca Garantizar los derechos de las familias a través del 

reconocimiento de su diversidad, buscando la transformación de patrones culturales 

hegemónicos y excluyentes, generando herramientas que permitan el 

fortalecimiento de las relaciones y la convivencia familiar y el diseño de estrategias 

que contribuyan a la seguridad económica y social 

 

La política surge como la respuesta de la administración Distrital a la atención de 

las familias como sujeto colectivo de derechos y no solo desde las necesidades 



 

 

individuales de sus integrantes, teniendo en cuenta los distintos tipos de estructura 

familiar, las necesidades identificadas desde lo social y económico. 

 

 

3. AVANACE ACUMULADO DE LA POLITICA 

 

Esta sección presenta el informe de seguimiento de la política para el año 2021 y el 

avance acumulado con corte a 31 de diciembre 2021 del plan de acción vigente. 

Los avances se presentan teniendo en cuenta los objetivos específicos y productos 

definidos como aporte para el cumplimiento de dichos objetivos según la cadena de 

resultados. Así, la información cuantitativa y cualitativa con la cual se realiza este 

informe de seguimiento fue consolidada para el reporte por la Secretaría Distrital de 

Integración Social.  

 

Para promover el cumplimiento de los objetivos propuestos, la Secretaría de 

Integración Social ha sido designada como líder de esta política en la que participan 

además otras entidades como corresponsables. Las distintas entidades del nivel 

Nacional como Distrital, así como la academia y algunas ONG, se articulan en el 

desarrollo de los objetivos específicos son igualmente responsables según lo 

establecido en el plan de acción. 

 

Para el corte a 31 de diciembre 2021, el avance acumulado de la política alcanzó 

un 42,28%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 

41,9% de avance, actualmente tiene una brecha positiva de 0,4%. Este 

comportamiento se explica principalmente por el avance del Objetivo 2. Incentivar 

en las familias la socialización de valores democráticos fundamentados en la 

solidaridad, el respeto a la diversidad, la igualdad y la equidad, a través del 



 

 

fortalecimiento de las relaciones y la convivencia familiar que permitan la promoción 

de sujetos autónomos. 

Gráfico 1. Avance de la Política Pública 

 
 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2021 Política Pública 

 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos 

acumulados de los productos, divididos por la meta final, dicho valor es multiplicado 

por el ponderador correspondiente a cada producto, y finalmente los resultados se 

suman para calcular el avance de ejecución de la política.  
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Por otro lado, la trayectoria ideal de la política es calculada dividiendo la meta 

acumulada hasta la vigencia sobre la meta final y terminando igualmente con la 

suma de este resultado multiplicado por las ponderaciones de los productos.  

 

4. AVANCES POR OBJETIVOS HASTA LA VIGENCIA  

 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 3 objetivos específicos 

y 55 productos. Los objetivos específicos de esta política son: 

 

•        Objetivo 1. Promover la transformación de patrones culturales hegemónicos y 

excluyentes a través del reconocimiento de la diversidad de estructuras, arreglos, 

formas, relaciones, roles y subjetividades familiares, para la garantía de los 

derechos de las familias del Distrito. 

•        Objetivo 2. Incentivar en las familias la socialización de valores democráticos 

fundamentados en la solidaridad, el respeto a la diversidad, la igualdad y la equidad, 

a través del fortalecimiento de las relaciones y la convivencia familiar que permitan 

la promoción de sujetos autónomos.  

•        Objetivo 3. Aunar recursos entre los sectores público y privado, la sociedad 

civil y la cooperación internacional, para contribuir en la ampliación de las 

oportunidades y el fortalecimiento de las capacidades de las familias para avanzar 

en su inclusión económica y social. 

 
 

 

 

 

 



 

 

Gráfico 2. Avance de la política por objetivos

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2021 Política Pública 

 

En la gráfica anterior se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman 

la política (barras en verde) y que se acompañan del avance efectivamente 

evidenciado para dichos propósitos específicos (en azul). Al hacer la resta del 

avance real con la trayectoria ideal se puede encontrar una brecha negativa (en 

rojo). De no haber brecha se puede interpretar que el objetivo cumplió con la meta 

programada para la vigencia.  

 

El objetivo 1 tiene una brecha negativa del 5,6%, el objetivo 2 no tiene una brecha 

negativa y el objetivo 3 tiene una brecha negativa del 2,9% 

 

 

2,9%

0,0%

5,6%

30,91%

27,27%

41,82%

28,02%

27,27%

36,24%

0,00% 5,00%10,00%15,00%20,00%25,00%30,00%35,00%40,00%45,00%

0,0% 5,0% 10,0% 15,0% 20,0% 25,0% 30,0% 35,0% 40,0% 45,0%

1. Transformación de patrones culturales
 hegemónicos y excluyentes.

2. Socialización de valores democráticos.

3. Ampliación de las oportunidades y el
fortalecimiento de las capacidades de las familias.

AVANCE ACUMULADO HASTA LA VIGENCIA POR OBJETIVOS

 BRECHA POSITIVA BRECHA NEGATIVA AVANCE ACUMULADO TRAYECTORIA IDEAL VIGENCIA



 

 

5. SEMÁFORO DE LA POLÍTICA 

 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que 

pueden estar jalonando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, 

se construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda 

identificar diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

Los productos con un avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o de 

la trayectoria esperada) se consideran en un avance Alto y tienen asignado el color 

verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se 

consideran con un cumplimiento Medio y presentan en color amarillo. Por su parte, 

el color rojo identifica los productos con un avance Bajo, menor o igual al 50%.  

 

Gráfico 3. Semáforo de avance de la Vigencia por productos 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2021 Política Pública 
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La gráfica anterior muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los 

respectivos rangos de avance mencionados anteriormente. Para esta política, un 

91% de los productos cuentan con un nivel de cumplimiento alto, el 4% se encuentra 

con un nivel de cumplimiento medio y el 5% se encuentran en riesgo de no alcanzar 

a ejecutarse según la meta planeada para la presente vigencia 

 

 

6. PRODUCTOS POR SECTOR RESPONSABLE 

Gráfico 4. Productos por sector responsable 

 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2021 Política Pública 

 

La gráfica anterior muestra la cantidad de productos a cargo de cada sector 

responsable que participa en la política desde el Gobierno Distrital, indicando el 
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número de productos a su cargo. Con relación a la ejecución por sectores, se 

identifica que el sector Educación presenta mayores niveles de ejecución de los 

productos en el plan de acción de la política, mientras que el sector Ambiente. El 

sector con más productos a su cargo es Social y tiene 1 productos en riesgo de 

incumplimiento. 

 

 

7. LOGROS Y ALERTAS 

 

La Política Pública para las Familias muestra avances importantes en las 

actividades que apuntan a la reducción de la tasa de violencia intrafamiliar, así como 

a la reducción de prácticas excluyentes y discriminatorias y en general a los 

servicios sociales prestados a las familias de la ciudad con atención diferencial.  

Se evidencia un retraso en la implementación de estrategias para el mejoramiento 

en las condiciones de vida de los hogares familiares especialmente los que se 

encuentran en situación de pobreza, teniendo escasos resultados en lo que refiere 

a la atención para la gestión integral del riesgo en familias periurbanas y urbanas y 

la intervención de viviendas ya sea en actos de reconocimiento emitidos por las 

curadurías y la intervención del plan terrazas que aún no da inicio. 

  



 

 

Anexo 1: Semáforo de indicadores de producto 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 


